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EL CONCISO C O R R E Ó DE GALICIA. 

REAL DECRETO. 
Doña Isabel I I por la gracia de Dios y por 

la, Consütucion de la monarquía española, 
Reina de las Españas y en su nombre Doña Ma
ría Cristina de Borbon, Reina Regente y Go
bernadora del reino, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las 

Art. 6.° Para formar el de la última 
clase se estraerán de la urna los nombres de 
72 jueces de hecho que se escribirán en una 
lista, numerándolos por el orden en que va
yan saliendo. 

Art. 7.a Cada una de las partes podrá 
recusar hasta 30 de los comprendidos en 

Cortes^han decretado y Nos sancionamos l o L ^ y £l de calificación se com-

S,gLaesCó:rteS, en uso de sus facultades, é é l K ^ : ^ ^ ^ ^ ' qUC íen8an l0S 
decretado lo siguiente 

Art. 1.° El editor ó editores respousa
ldes de un periódico, lo serán siempre de 
óuanlo se publique en él. 

Art. 2.^ Debiendo publicarse todo pê  
riódico con el nombre de uno de los edito 
res responsables, cón éste sé entenderán des-

números mas bajos 
Art. B.9 Los jurados darán siempre su. 

voto secretamente, y el presidente de ello?, 
después xle hecho d escrutinio oportuno, 
publicará su resultado. 

Art. 9.° La persona que se crea ofendi
da en un periódico, ó su pariente mas cer-

J canO, en el caso que haya muerto, tiene de-
de luego los procedimientos ,udiciales del ;cho á que Se inserte en el mismo perió-
cualqmer denuncia que se entable contra el, I (lico la contestaciün que quiera dar, redu-
a no seivque voluntariamente y sin gestión d (k á n desmentir ó esplicar los he-
alguna de la autoridad se presente otro ,de chos s¡1,van de pr,etesto 6 fundamentoá 
los editores responsables dd mismo peno- L o ^ y no estará obligado á pagar cosa 
l ^ t f ^ la Paite acusac,a alguna por esta inserción, cuando la res-

^ , I puesta no eseeda del doble del artículo con-
Para ser ed.tor responsable se si el artículo ocupa 

requiere ademas de las cualidades vigentesl enos de 15. á lo e ^ 
en el día, la de ser contribuyente por con- taj.ifa ó áct¡ca OYá{n^ del pe. 
triDuciones directas en la cantidad del ¿yCQ 
400 reales para Madrid; en la de 300 paral 
Barcelona, Cádiz, Coruña, Granada, Va- A,t- m La cantestacion se insertará 
lencia y Zaragoza; y 100 en las demás ciu- ei1 algimo ̂  ,os tres números primeros que 
dades y pueblos de la península, debiendo seP^W^»611 después de entregada aquella 
acreditar que está corriente en el pago de laleu la mlaccion, y deberán entregarse den-que esta comente en el pago 
contribución. 

Art. 4.° El jurado se compóndrá en Ma 
drid de todos los contribuyentes por contri
buciones directas en la cantidad de 500 rs 
en Barcelona, Cádiz, la Coruña, Granada, 

tro de êis dias después de la publicación, 
del artículo contestado, teniendo ademas los 
ausentes el tiempo ̂ necesario para la ida y 
vuelta del correo. ,(Í 

Art . 11. Serán calificados come» sub-
Valencia y Zaragoza de los contribuyentes I versivos, y sufrirán la pena de tales, los pe
de 400 rs., y de los contribuyentes de 2001 riódicos ó impresos •que ataquen dii'ectamen-
rs. en los demás pueblos, I te ó desacrediten á las Cortes ó á cualquiéra 

Arjt. 5.° Todos estos jurados tendrán I de los cuerfios colegísladores embarazando eí 
SU5 nombre^ inscritos y depositados en «na I usoáe sus facultades constitucionales ; yade-
urna , de donde se sacarán á la suerte los I mas de los tribunales ordinarios de impreríta, 
que hayan de componer lo§ jurados de acu^j podrán conocer y juzgar sobre los abusos 
taciou y jcalificacion. | de que Û ata este artículo los dos cuerpos co-



législadores, en la forma, qué se determina
rá por una ley especial. 

Art. 12. Cesara'n los promotores fisca
les de imprentas nombrados por las diputa
ciones provinciales, y en su lugar desempe
ñarán las funciones que les estaban encar
gadas los promotores fiscales de los juzga
dos de primera instancia, con la obligación 
de denunciar de oficio los escritos que. de
ban ser denunciados. En los pueblos que 
tengan mas de un juzgado de primera ins
tancia se arreglará un turno convencio
nal entre los promotores fiscales; y se dará 
Conocimiento de él y de las alteraciones que 
stífra en adelante á las redacciones de los 
periódicos. 

Art. 13̂  La espendicion de cualquier 
periódico se empezará necesariamente, y ba
jóla multa de 500 rs., por entregar un ejem-
p\av al gefe político, y sino lo hubiere, al 
alcalde primero nombrado, y otro al pro
motor fiscal. Estos dos ejemplares serán cor
regidos y firmados por el editor responsable. 

Art . 14. Si el gobierno, los geíes po
líticos, ó los alcaldes primeros nombrados, 
donde no residan aquellos, tuvieren funda
do motivo para considerar que se pone en 

Í)eligro la tranquilidad pública con la circu-
acion de algún escrito, podrán saspender-

la y asegurar en depósito los ejemplares ec-
sistentes; pero en tal caso el escrito deberá 
ser denunciado dentro de doce horas, y ca
lificado por el jurado de acusación antes de 
las cuarenta y ocho. Trascurridos estos tér
minos, ó declarado que no ha lugar á la 
íormacion dé causa, queda alzada por el 
misino hecho la suspensión, y se devolverán 
ilos ejemplares depositados; quedando tam-
•bien salvo td derecho de los interesados pa
ra reclamar contra el abuso de autoridad, 
•si lo hubiese habido. 

Art. 15. Los periódicos que se publi
can en la actualidad se arreglarán á lo que 
queda .dispuesto eii cuanto á las cuajidades 
de los editores responsables, dentro de quin
ce dias contados desde la publicación de es
ta ley, cuyas disposiciones no alteran las 
del art. 8.° de la sancionada en 22 de mar
zo de este año, sino en cuanto á la última 
parle, pues en caso de abuso responderá el 

.editor, o 
Art. 16. La acción para dentmeiar los 

(2) 
abusos de la libertad de impreóta se pres
cribe por 60 dias desde la publicación del 
periódico ó impreso cuando se denuncia co
mo subversivo, sedicioso ó incitador á la de
sobediencia; y por un año entre presentes 
y dos entre ausentes cuando es denunciado 
^omo injurioso ó libelo infamatorio. Palacio 
de las Cortes 9 de octubre de 1837. 
Juan de M-uguiro, presidente.'^Cristóbal 
de Pascual, diputado secretario.~~Antonio 
M. García Blanco, diputado secretario. 

Por tanto mandamos á todos los tribu
nales, justicias, gefes, gobernadores y de-
mas autoridades, asi civiles como militares, 
y eclesiásticas, de cualquiera clase ydigni-, 
dad, que guarden y hagan guardar cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
publique y circule.—YO LA BEINA GO-
BEBJXADOBA. --Está rubricado de la real 
mano. En Palacio á 17 de octubre de 18,37. 
A don Pablo Mata Vi" i l . 

NOTICIAS. 
San Juan de Pie del Puerto g. Los car

listas se han replegado de Ochagavia sobre 
Roncesvalles, Burguete y Espinal de resul
tas de la llegada del coronel Iriárte, que 
está ocupando con cuatro batallones á Her
ró y Ameagúeriz. 

Dicen que Guergué ha ido con dos ba
tallones á reunirse con las tropas de Zubi-
r i , pero Liarte está en actitud de impedir que 
los carlistas se aventuren á bajará Valcarlos 
para incendiarle, y al mismo tiempo que 
los valles de Safa zar* y Aezcoa lleven á las 
Amezcuas las 100,000 raciones, á cuyo pa
go están condenados por Zubiri. 

Teruel 11. Probablemente saldremos 
mañana para Cantavieja, pero como el cor
reo no sale de aqui hasta este cha no cer
raré esta para decirte á última hora lo que 
ocurra. 

Idem 12. Vamos á marchar con Borsó 
di Carminati, y según creo será hácia Va* 
lencia para conducir la artillería gruesa. 

Vitoria 11 de octubre. Ayer entró en esta 
plaza un convoy de baleiio y granadas escol
tado por dos compañías del provincial de La-
redop las cuales salieron de aqui el dia anterior 



i . (3; 
acómpañando otro dé cien mil cartuchos para 
Burgos, y trajeron también mas de cuarenta 
prisioneros facciosos. 

| Hoy se instala la diputación proTincial con 
arreglo al decreto de las Cortes de 6 de se
tiembre úilimo, á pesar de que faltan los re
presentantes de Labastida y Laguardia. 

Santander 11. Esta tarde han entrado 
en el puerto una lancha procedente de Cas
tro, y por relación de los que en ella vienen 
sabemos que habia entrado en aqijella villa 
el provincial de Trujillo con 900 plazas 
el cual deberá incorporarse á las fuerzas de 
Castañeda. 

En el punto de Pedreña se presentaron 
esta mañana 100 facciosos, que hubjeran 
caido en poder de los batallones de Mallorca 
sino hubieran sido advertidos y el terreno 
no les favoreciese tanto. 

Han salido á Torrelavega el intendente 
de Villalon y D. Feliz Aguirre, individuos 
de la junta suprema de armamento, para 
tratar con el señor Castañeda del mejor me
dio de facilitar suministros á las tropas. 

Bayona 11. Ayer hubo una acción en
tre Aoiz y Navascues; hasta mañana no po
demos tener los detalles circunstanciados, 
puesto que toda comunicación está cerrada 
con Pamplona e interceptada por una par
te de la facción. 

En el fuerte de Valcarlos se han reunido 
hasta 400 hombres armados á los cuales no 
intimidan ya los rebeldes. 

Por orden del llamado general García se 
está fortiíicando la villa de los Arcos, en la 
cual hacen fosos, troneras, estacadas, puen
tes levadizos, etc.: en esta obra trabajan 200 
paisanos y muchos presos tenidos por cris-
tinos. 

Idem 12. Se asegura que don Carlos 
trata devolver á Navarraá todo trance: he 
aqui el empeño de sus partidarios en tornar 
el puente de Lodosa. 

Soria 13. Esta íarde lia entrado en esta 
capital todos los prisioneros hecbosen lapo-
sada de Alentisque. El famoso Remigio de 
Dera, á quien deseábamos conocer, ha sido 
fusilado con dos individuos mas de su par
tida en la villa de Almazan. 

Valencia 16. Él general 2.° cabo salió 
ayer de esta capital á Murviedro, á donde 
debió llegar anoche *1 general en gefe del 

ejército del centro, con el objeto de conferen
ciar ambos sobre varios puntos interesantes. 

Las facciones ocupan los mismos puntos 
que dijimos ayer. 

Habiendo salido de esta plaza cierta fuer
za de artillería del ejército, la Milicia na
cional de la misma arma, prestará desde hoy 
el reten de la cindadela. 

Ciudad Real 16. Ayer salieron los Na" 
clónales de Carríon con sji digno alférez^ 
y habiendo visto cerca del Guadiana un 
grupo de facciosos, los cargaron bizarramen
te poniéndolos en dispersión. El resultado 
ha sido cojer un faccioso el cual fue fusila
do en el mismo sitio que asesinaron los 
facciosos al malogrado joven don Gregorio 
Monedero, siendo ofrecido en holocausto á 
sus manes. 

Belmon¿e 18, A consecuencia del hor
roroso fusilamiento de los 16 artilleros y un 
sargento hecho por Palillos en Qnlanaya, 
el decidido patriota D. Francisco Valdés, 
comandante general de Cuenca, tan luego 
como supo la barbarie cometida por los cari-, 
bes, dispuso que 17 de los prisioneros fac
ciosos de aquella ciudad saliesen para el 
pueblo de Ontanaya, á donde llegaron el 
17, y fueron inmediatamente fusilados en 
el mismo sitio en donde inhumanamente 
lo fueron nuestros bizarros artilleros. -

M a d r i d 18. 

DeCórdoba elogian la actividad de aquer 
lias autoridades para mantener la provin
cia sin nn faccioso. El comandante general 
señor Calzada ha salido para la Sierra. El 
gefe político señor Rosales ha dictado me
didas para que la milicia nacional esté dis
puesta. La diputación provincial completa 
la organización de un brillante escuadrón 
franco. 

GOBIERNO POLITICO DE ORENSE. 
Habiendo terminado en la noche de ayer 

el escrutinio general dé las segundas eleccio
nes de Diputados y Senadores para las próc-
•sirnas Cortes, verificado por la junta de co
misionados de los distritos electorales de la 
Provincia reunida en esta capital, COJI arre
glo á la prevención 6.a de la real orden de 
22 de julio último, en las que tomaron parte 
3,638 electores, resulláron nombrados di-



putados y propuestos para Senadores-, con 
inclusión de tasque ya lo fueron en el pri-
mer escrutinio, los señores siguientes: 

iFombradas Diputados en primera elección 
por mayoría absoluta devotos, 

D. Saturnino Calderón Collantes. 
D. José Moure. 
Idem en segunda por mayoría respectiva. 

Í í0Sf ^Hadares, 
D. José Martínez. 
D . Mauricio García. 
T>. Manuel Feijó y Rio.. 

Suplentes* 
Sr. Marqués de Leis. 
D. Tomas Prada. 
D. Ventara Alvarado. 
Propuestos Senadores en primera elección, 

por mayoría absoluta, 
D. José Moure. 
Idem en segundo, por mayoría respecíwa. 
Sr. Marqués de Leis. 
D . Gabriel José García. 
D . José Alvarez Pestaña. 
Sr. Conde de Puñonrostro. 
D. Antonio Martinez de Velasco, Obispo 

de Jaén. 
D. Manuel María Losada. 
D. Santiago Saenz Martinez. 
D. Gregorio Saenz de Villavieja, Obispo 

de Vi oh 
Sermo, Sr. Infante Don Francisco de Paula. 
D. José Joaquín Miranda. 
D. Ramón de Noboa, 

Cuyo escrutinio se publica para conoci
miento y satisfacción de los babitantes de 
esta provincia. Orense 21 de octubre de 
J837.—E. G. P. L , Marques de Almenara. 

Junta municipal de Beneficencia 
de la Cgruipa. 

A las doce del dia 11 de noviembre 
en la sala de sesiones de esta junta den
tro del Hospital de caridad, se celebrará 
remate de los bailes de máscara de la 
prócsima temporáda de carnabal, conce 
di los por Real privilegio esclusivo en be 

aefkio de la casa de espdsítos y pobres 
enfermos de dicho establecimiento. Las 
personas que gusten enterarse de las con^ 
diciones del remate, pueden hacerlo en la 
Secretaría de la junta en donde están de 
manifiesto. Coruña 29 de octubre de 

837.-Lucas Boado.—José Fermín de Mu
ro, por el vocal secretario. 

AVISOS. 
Se estableció una nueva colchonera que 

trabaja de todas modas a precios equitati
vos; calle de la Ruanueva nüm. 38. 

Saldrá para la Habana del 15 al 20 de 
noviembre prócsimo, el velero y acreditado' 
bergantin español Sigilante, su capitán D. 
Santiago Punes- admite a flete parte de car
ga y algunos pasageros, para los que tiene 
escelentes comodidades. Se despacha en la 
calle Real núm 40.' 

TEATRO. 
Hoy martes 31 se representa la comedía 

en 6 actos titulada : Treinta años ó la Vi' 
da de un jugador. \ 

ed/e •ntMn&te. ceda 

c á / t 

o--. ¿tedC'tt'/ated 

wac/a mccdyfue ̂ t.¿t tneded uewC'i-

^ á c / i a ^ i /a^n^ée^i ccmcuifa'?*- ce 

¿a/t¿tj¿acei^c. 
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